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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra del Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural , se procede a dictar la presente reso lución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural , en el cual se señala lo 
siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
La información correspondiente a la fracción XXXIX del artículo 70 de la LGTAIP, 
relativo al año 2019 no se visualiza es decir al momento de consultar no se visualiza 
dicha información puede ser que sea error de la PNT o no cargaron la información". (sic) 

Asimismo, en el apartado "Detalle del incumplimiento" que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de transparencia 
denunciada corresponde a los dos semestres de dos mil diecinueve del formato 39a 
LGT _Art_70_Fr_XXXIX de la fracción XXXIX del artículo 70, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica (LGTAIP), relativo a las actas y 
resoluciones de comité de Transparencia_lnforme de sesiones del Comité de 
Transparencia. 

11. Con tres de septiembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0859/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1559/19, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo Primero de los Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
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escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artícu lo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XXXIX, del artículo 70, de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) , encontrando cero registros tal y como 
se muestra a continuación: 
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VI. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fÜndamento en el numeral Décimo Cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo Cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural la admisión de la denuncia, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de su notificación , para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 

2 de 22 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Expediente: DIT 0859/2019 

motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo Sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
UT/1871 /2019, de misma fecha a la de su recepción, dirigido al Director de 
Seguimiento de Cumplimiento de la Dirección General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito por el 
Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, a través del cual señaló lo siguiente: 

"[ ... ] 
HECHOS 

1.- Referente a la manifestación 'la información correspondiente a la fracción XXXIX del 
artículo 70 de la LGTAIP relativo al año 2019 no se visualiza es decir al momento de 
consultar la información no se visualiza dicha información puede ser que sea error de 
la PNTo no cargaron dicha información '(sic), se niega categóricamente, pues tal y como 
se acredita con el comprobante de procesamiento 155725887937333 de fecha 07 de 
mayo de 2019 esta Unidad de Transparencia ha realizado la captura de la información 
en el formato 39aLGT Art 70 Fr XXXIX. 

2.- No obstante, que el ahora denunciante *****************indica en sus manifestaciones 
'que puede ser un error de la Plataforma Nacional'; se precisa que dicha manifestación 
alude a un posible error informático y en todo caso no es atribuible a esta Dependencia. 
No obstante lo expuesto, resulta procedente, señalar y especificar diversos factores y 
hechos, que han incidido en la posibilidad de que la Fracción 39a L TG_Art_Fr_XXXIX, 
no se haya encontrado visible en el Sistema de Portales de Transparencia, mismos que 
a continuación se describen: 

a). Mediante oficio INAI/SAI/DGEAPCTA/100012019 de fecha 13 de agosto de 2019, se 
notificó a esta Unidad de Transparencia los resultados de la Verificación Diagnóstica 
contenida en el dictamen de incumplimiento 00008 de la SADER, por lo que, ante dicha 
resolución, se procedió adecuar y atender las observaciones y requerimientos del 
dictamen que nos ocupa, incluso de la fracción XXXIX Actas y Resoluciones del Comité 
de Transparencia, por lo que, esta Unidad de Transparencia procedió a realizar cambios 
de información y archivos (previstos en el SIPOT) consistentes en altas, bajas, cambios 
y carga vía web de hipervínculos rotos que contenían dirección al dominio https:/1 
SADER y que conforme a la nueva identidad institucional deberían ser dirigidos al nuevo 
dominio informático https://www.agricultu ra (adjunto pantallas del SIPOT como prueba) 
todo lo anterior conforme a lo previsto y ordenado en el Dictamen 008. 

Conforme a lo expuesto, no solo se substituyeron hipervínculos, se adecuaron archivos, 
se eliminó y se capturo nueva información de la fracción XXXIX Actas y Resoluciones 
del Comité de Transparencia en sus cuatros formatos, previstos en los Lineamientos 
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Técnicos Generales, por lo que, probablemente dichos cambios y adecuaciones de 
información hayan incidido en que la información no estuviera disponible en el momento 
que el denunciante trato de realizar la consulta respectiva. Se adjuntan pantallas de 
movimientos en el SIPOT 
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No obstante la aseveración del denunciante "*************en el sentido 'que puede ser 
un error de la Plataforma Nacional' (Sic)., este hecho no es atribuible a la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural y en todo caso se hace presente un factor derivado de la 
operación de una herramienta informática como lo es la Plataforma Nacional de 
Transparencia situación que forma parte del axioma jurídico 'ha confesión de parte 
relevo de prueba · por lo que ante tal manifestación la presente denuncia debe ser 
declarada como inoperante. 

B).- Como se expresó en el inciso que antecede, esta Unidad de Transparencia como 
parte del cumplimiento de la verificación diagnostica contenida en el dictamen 00008, 
realizó diversos cambios, altas y bajas de información que fue capturada en el SIPOT 
en el mes de septiembre 2019, en la fracción XXXIX, adecuando dicha la información a 
los criterios sustantivos de contenido, a efecto de cumplir con lo previsto en dictamen 
0008, así como, ajustarse a los Lineamientos Técnicos Generales, en el sentido dar 
cuenta de las determinaciones en materia de ampliación del plazo de respuesta a las 
solicitudes de acceso a la información, de clasificación de la información, declaración 
de inexistencia, o de incompetencia, así como para autorizar la ampliación del plazo de 
reserva de la información a que se refiere el artículo 101 de la Ley General, todo, lo 
anteriormente expresado, se reitera, con finalidad de otorgar cabal cumplimiento a la 
Ley Genera de Transparencia y Acceso a la Información Pública y sus Lineamientos 
Técnicos Generales así como el dictamen de incumplimiento antes referido, por lo que 
se presume que si la información de la fracción 39a LGT Art 70_FR_XXX no estuvo 
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disponible en la Plataforma no debe ser considerado un incumplimiento de esta 
Dependencia, sino un hecho derivado de posible error informático en la Plataforma 
probablemente por los cambios de archivos (altas, bajas cambios y cambios vía web) 
que fueron practicados por esta Unidad de Transparencia a los cuatros formatos de la 
Fracción XXXIX Actas y Resoluciones de Comité de Transparencia, situación que se 
acredita con las pantallas del SIPO que se exhiben en el inciso que antecede. 

3.- Como parte de las adecuaciones y en cumplimiento al dictamen 00008, esta Unidad 
de Transparencia procedió a capturar información referente al formato 39a LGT 
Art_70_Fr_XXXIX, cumpliendo a cabalidad con las especificaciones y atendiendo las 
observaciones de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, situación que se acredita con los 
comprobantes de procesamiento con números de folio 156830114617633 y 
156830205081233 que acompaño como pruebas al presente ocurso. 

4.- Finalmente y con buena voluntad, se especifica, que no obstante que esta Unidad 
de Transparencia ya capturó información con suma antelación en la Fracción XXXIX, 
Actas y Resoluciones de Comité de Transparencia en sus cuatro formatos, sin embargo, 
en la consulta pública del SIPOT de fecha 13 de septiembre de 2019, no se encuentra 
visible información en el formato Integrantes del Comité de Transparencia (adjunto 
pantallas) ni tampoco en el formato calendario de sesiones. 

Pantalla SIPO T Consulta Pública con cero registros Integrantes del Comité de 
Transparencia 
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Pantalla SIPOT Usuario con 3 registros 
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Pantalla SIPOT Consulta Pública Calendario de Sesiones cero registros 

... ·---~-~ - -- --~ ...... ·- ... ... • a • 

" .. ,._. . . .... -~ . ,., 

· ~ f.·· · '· • .,. ...... ·.·. ll ' 'l~,...,~•. i lt l! ~,~,. la- ¡._:. .. n·--v~ 

•' .... ,, ~~-;. r ,.·"-.rv . :. ~.---..~ · -~~ \<\...,;.o"n~4l'"~ • ~~.:or. :té .J. - , 4 .. ,~.,n:">C."' 

o 

o 

Pantalla SIPOT Usuario Calendario de sesiones con 6 Registros 
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Todo lo expresado en el presente numeral, con el ánimo de incidir en ese Instituto, de 
que no estamos en presencia de un incumplimiento, por omitir capturar la información 
de la obligación de transparencia prevista en el formato 39a LGT Art_Fr_XXXIX, sino 
que, derivado de las características y procesamiento automático de la información del 
Sistema de Portales de Transparencia, la información no estuvo probablemente a la 
vista al público situación que no es atribuible a esta Dependencia. 

5. Adicionalmente, se especifica que la presente denuncia no específica a cuál de los 
cuatro formatos de la fracción XXXIX, se refiere, por lo que era menester que se 
requiriera al denunciante que precisara su denuncia y no dejar a esta Dependencia en 
Estado de Indefensión: asimismo se señala que ni siquiera existe una imputación directa 
del denunciante a esta Secretaría por lo que dicha denuncia debe ser declarada 
inoperante. 

PRUEBAS 

La Documental.- Consisten en el comprobante de procesamiento con número de folio 
155725887937333 con el que se acredita que se capturo información prevista en la 
fracción 39a LGT_Art_70_Fr_XXXIX en el primer semestre de 2019. Misma probanza 
que relaciono con el numeral uno de este escrito. 

La Documental.- Consistente en los comprobantes de procesamiento con número de 
folios 156830114617633 y 156830205081233 respectivamente, con los cuales se 
atendieron la observaciones y requerimientos de dictamen de incumplimiento 00008 
derivado de la Verificación Diagnostica a las Obligaciones de Transparencia de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con los que se acredita, no solo haber 
otorgado cabal cumplimiento a las observaciones emitidas por la Dirección General de 
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Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Estatales, sino que 
también, durante la primera quincena del mes de septiembre se realizaron altas, bajas, 
cambios y carga vía web a la información prevista en fracción XXXIX Actas y 
Resoluciones del Comité de Transparencia en sus cuatros formatos. Mismos 
documentales que relaciono con el numerales dos inciso "a" y tres del presente escrito. 

La Presuncional. - Derivada del hecho de que la información de la fracción XXXIX Actas 
Resoluciones del Comité de Transparencia en sus cuatros formatos, se estuvo 
adecuando a las especificaciones previstas en el Dictamen de Incumplimiento 00008 
durante la primera quincena de septiembre de 2019, situación que probablemente 
incidió en que la información no estuviera disponible en la vista pública del SIPOT en la 
fecha en que el denunciante trato de realizar la consulta a dicha fracción. La presente 
prueba la relaciono con el numeral 2 incisos a y b del presente ocurso. 

La Presuncional. - Derivada de las características y procesamiento de información del 
Sistema de Portales de Transparencia (SIPOT), consistente en el factor y/o hecho, que 
la información que se captura no se ve reflejada en la vista pública de inmediato, ya sea 
por sus características informáticas de su red, o bien, porque tarda en el procesamiento 
y salida transmisión de los resultados de la información capturada, lo que ocasiona 
probablemente que la información de la obligaciones de transparencia no esté 
disponible al público en tiempo real en que fue capturada por el usuario y consultada 
por el público en general. Misma probanza que relaciono con el numeral 4 de este 
escrito. 

Atento a lo expuesto, so/cito se tenga por presentado en los términos del presente 
escrito rindiendo informe justificado relativo a la denuncia DIT 085912019 y asimismo, 
tener por ofrecidas las pruebas que se describen en el capítulo respectivo y en caso de 
dudas o comentarios pongo a su disposición el correo electrónico 
fgarenas@ag ricu ltu ra. gob. mx 

[ ... ]"(sic) 

A su informe justificado, el sujeto obl igado adjuntó las capturas de pantalla de los 
formatos e y d del Sistema de Portales de obligaciones de Transparencia, como se 
advierte a continuación: 

"Pantalla SIPOT Consulta Pública con cero registros Integrantes del Comité de 
Transparencia 
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o ~ .... . 
~------------~--------

o 
: 1 

/) flli,\~r:,¡,:•, "~ 

O r~VoCOC'< x~• 

o ru.:OO"t-.o ..J 
QfiU~~ • • :• :.ll 
on ... c-:.o-•. ~ ..... 
() ,...,.e»•. ),..r.r 
(>r¡;¡,,e,;::r.~ .olio 

or~.:.c:..c• .. ..... . 
0'"~V-~0Joo·.<..o1 

() ru OC'"< - Al • 

()rfV.c~.v"¡ '(h 1 

()JII\I.C,,:."" . .o;.,.~,l 

()r-..CO(I'¡ ..tL'II! 

• 0""'~1 .. ') -' 
o (>.:JiTY.l . O · -") 

<).iJt'llCV.:l·l' 

Pantalla SIPOT Consulta Pública Calendario de Sesiones cero registros 
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Pantalla SIPOT, Usuario Calendario de sesiones con 6 Registros 
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Asimismo, el sujeto obligado, a su informe justificado adjuntó tres comprobantes de 
carga de fechas 07/05/2019, 12/09/2019 y 12/09/2019, los cuales son de tipo de 
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operación de alta y estatus de terminados de la carga de treinta y siete, treinta y 
ocho y cuarenta y seis, registros principales cargados respectivamente del formato 
39a-LGT _Art_70_Fr_XXXIX, de la fracción XXXIX, del artículo 70, de la Ley 
General. 

IX. Con fecha primero de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XXXIX, del artículo 70, de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo que cuenta con ciento noventa y seis registros tal y como se observa a 
continuación : 
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CONSIDERAN DOS 

- 0 X 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
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Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural , ya que, a su consideración, la información no se puede visualizar 
desde el momento de su consulta, lo que se puede suponer como una falta de 
publicación o bien , una falla en el sistema PNT, información que corresponde a la 
fracción XXXIX, del artículo 70, de la Ley General. 

Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
rindió su informe justificado, mediante el cual indicó lo siguiente: 

• Que se niega categóricamente ya que como se acredita con el comprobante 
de procesamiento del siete de mayo de dos mil diecinueve, la Unidad de 
Transparencia realizó la captura de la información en el formato 39aLGT Art 
70 Fr XXXIX. 

• Que el particular al manifestar que puede ser un error de la Plataforma 
Nacional de Transparencia se precisa que dicha manifestación alude a un 
posible error informático y en todo caso no es atribuible a esa Dependencia. 

• Que se notificó a la Unidad de Transparencia los resultados de la Verificación 
Diagnóstica contenida en el dictamen de incumplimiento 00008 del sujeto 
obligado por lo que, ante dicha resolución, se procedió adecuar y atender las 
observaciones y requerimientos del dictamen en comento, incluso la Unidad 
de Transparencia procedió a realizar cambios de información y archivos 
consistentes en altas, bajas, cambios y carga vía web de hipervínculos rotos 
que contenían dirección al dominio https://SADER. 

• Que no solo se sustituyeron hipervínculos, sino que se adecuaron archivos, 
se eliminó y se capturó nueva información de la fracción XXXIX Actas y 
Resoluciones del Comité de Transparencia en sus cuatros formatos, por lo 
que probablemente dichos cambios y adecuaciones de información hayan 
incidido en que la información no estuviera disponible en el momento que el 
denunciante trató de realizar la consulta respectiva. 
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• Que adecuaron dicha la información a los criterios sustantivos de contenido, 
a efecto de cumplir con lo previsto en dictamen 0008, así como, ajustarse a 
los Lineamientos Técnicos Generales, en el sentido dar cuenta de las 
determinaciones en materia de ampliación del plazo de respuesta a las 
solicitudes de acceso a la información, de clasificación de la información, 
declaración de inexistencia, o de incompetencia , así como para autorizar la 
ampliación del plazo de reserva de la información. 

• Que se presume que si la información de la fracción denunciada no estuvo 
disponible en la Plataforma no debe ser considerado un incumplimiento del 
sujeto obligado, sino un hecho derivado de posible error informático en la 
Plataforma probablemente por los cambios de archivos (altas, bajas cambios 
y cambios vía web) que fueron practicados por esta Unidad de Transparencia 
a los cuatros formatos de la fracción XXXIX Actas y Resoluciones de Comité 
de Transparencia. 

• Que como parte de las adecuaciones y en cumplimiento al dictamen 00008, 
esta Unidad de Transparencia procedió a capturar información referente al 
formato 39a LGT Art_70_Fr_XXXIX, cumpliendo a cabalidad con las 
especificaciones y atendiendo las observaciones de la Dirección General de 
Enlace. 

• Que con buena voluntad , especifica que no obstante que la Unidad de 
Transparencia ya capturó información en sus cuatro formatos, en la consulta 
pública del SIPOT de fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve, no se 
encuentra visible información en el formato Integrantes del Comité de 
Transparencia. 

• Que no específica a cuál de los cuatro formatos de la fracción XXXIX, se 
refiere, por lo que era menester que se requiriera al denunciante que 
precisara su denuncia y no dejar a esta Dependencia en Estado de 
Indefensión: asimismo se señala que ni siquiera existe una imputación directa 
del denunciante a esta Secretaría por lo que dicha denuncia debe ser 
declarada inoperante. 

En relación con el último punto, a diferencia de lo señalado por el sujeto obligado, 
se advierte que el denunciante mediante el detalle de la denuncia, seleccionó como 
periodo denunciado todos los periodos, y el formato "a" de la fracción en análisis, 
correspondiente al informe de sesiones del Comité de Transparencia, es decir, sí 
señaló periodo y formato denunciado. 

Ahora bien , una vez recibido el informe justificado, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes 
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para calificar la denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el 
sujeto obligado, así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como 
se advierte de la pantal la que se precisa en el resultando V y IX de la presente 
resolución , advirtiendo así el número de registros correspondiente al formato de la 
fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley; 
en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, 
por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los 
sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a 
las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda , siendo éste el repositorio de información obl igatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XXXIX, de la Ley 
General , corresponde a las actas y resoluciones del Comité de Transparencia, y se 
debe publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales\ que establecen lo 
siguiente: 

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos 
obligados 

En esta fracción se publicará información de las resoluciones del Comité de 
Transparenc ia, establecidas en el artículo 44 de la Ley General, las cuales darán 
cuenta de las funciones de ese organismo colegiado. Todos los sujetos obligados con 
excepción de los organismos o unidades referidas en el quinto párrafo del artículo 43 
de la Ley estarán supeditados a la autoridad del Comité de Transparencia . 

El reporte de las resoluciones del Comité de Transparencia se presentará en cuatro 
formatos; el primero para dar cuenta de las determinaciones en materia de ampliación 
del plazo de respuesta a las solicitudes de acceso a la información, de clasificación de 
la información, declaración de inexistencia, o de incompetencia, así como para 
autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que se ref iere el artículo 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/201 7-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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101 de la Ley General. Lo anterior, de conformidad con lo señalado en las fracciones 11 
y VII I del artículo 44 de la Ley General. 

El segundo formato informará de las resoluciones que emita el Comité de 
Transparencia para dar cumplimiento a las acciones y los procedimientos para 
asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la 
información; establecer políticas para facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la 
información; promover la capacitación y actualización en materia de transparencia, 
acceso a la información, accesibilidad y protección de datos personales para todos los 
servidores públicos del sujeto obligado, inclu idos los integrantes adscritos a la Unidad 
de Transparencia y contendrá los reportes para la integración del informe anual que 
debe entregarse al órgano garante; lo señalado con antelación, de conformidad con las 
fracciones 1, IV, V, VI y VIII del artículo 44 de la Ley General. 

El tercer formato tendrá los datos del Presidente y los demás integra ntes del Comité de 
Transparencia; y el cuarto incluirá el calendario de reuniones que celebrará de ordinario 
el Comité de Transparencia en el ejercicio en curso. 

En el cuarto formato se deberá publicar la información relacionada con el calendario de 
sesiones ordinarias del Comité de Transparencia. 

Periodo de actualización: semestral, respecto de las sesiones y resoluciones. 

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior, respecto a las sesiones y resoluciones. 

Aplica a: todos los sujetos obligados con excepción de los expresamente señalados 
en el artículo 43 de la Ley General 

Criterios sustantivos de contenido 

Resoluciones del Comité de Transparencia sobre Ampliación de plazo; Acceso 
restringido reservada; Acceso restringido Confidencial; Inexistencia de información; 
Incompetencia; Ampliación de plazo Reserva, según corresponda, con los siguientes 
datos: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Número de sesión. Por ejemplo: Primera sesión ordinaria, Primera sesión 
extraordinaria 
Criterio 4 Fecha de la sesión con el formato día/mes/año 
Criterio 5 Folio de la solicitud de acceso a la información 
Criterio 6 Número o clave de acuerdo del Comité. Por ejemplo:001/SCT-29-01/2016 
Criterio 7 Área(s) que presenta(n) la propuesta 
Criterio 8 Propuesta (catálogo): Ampliación de plazo/Acceso restringido 
reservada/Acceso restringido confidencial/Inexistencia de información/Incompetencia/ 
Ampliación de plazo reserva 
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Criterio 9 Sentido de la resolución del Comité (catálogo): Confirma/Modifica/Revoca 
Criterio 10 Votación (catálogo): Por unanimidad de votos/Por mayoría de votos/Por 
mayoría de votos ponderados 
Criterio 11 Hipervínculo a la resolución del Comité de Transparencia 

Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, de forma semestral, respecto de las sesiones y resoluciones 
del comité de transparencia y se debe conservar en el sitio de internet la información 
del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior. 

Al respecto, es de señalar que el particular mediante el detalle de la denuncia, 
seleccionó como periodo denunciado todos los periodos, es decir, el primer y 
segundo semestre del año en curso y el formato "a", relativo al informe de sesiones 
del Comité de Transparencia. 

En ese sentido, es de señalar que el sujeto obligado no cuenta con la obligación de 
tener publicada la información relativa al segundo semestre de dos mil diecinueve, 
en virtud de que, al momento de la presentación de la denuncia, es decir, el tres de 
septiembre de dos mil diecinueve, se encontraba dentro del periodo de actualización 
de dicho periodo. 

En ese sentido, y una vez establecido lo anterior, el presente asunto tendrá por 
objeto analizar el presunto incumplimiento de la obligación de transparencia prevista 
en la fracción XXXIX, del artículo 70, de la Ley General en relación al formato 39a 
LGT _Art_70_Fr_XXXIX, para el primer semestre de dos mil diecinueve. 

Ahora bien, de la primera verificación del contenido correspondiente a la fracción 
XXXIX, del artículo 70, de la Ley General , realizada por la Dirección General de 
Enlace a la información que obraba en el SIPOT, se advirtió que el sujeto obligado 
no contaba con información, como puede observarse de la pantalla que se precisa 
en el resultando V de la presente resolución : 

Por otra parte, es importante retomar que, el sujeto obligado, mediante su informe 
justificado indicó que ha cumplido a cabalidad con la obligación de transparencia 
denunciada, no obstante, y en virtud de que posiblemente la razón por la cual no se 
encontraba la información al momento de que el particular realizó la consulta en el 
SIPOT, es debido a que se encontraban dando cumplimiento al Dictamen de 
incumplimiento de la verificación vinculante notificado por la Dirección General de 
Enlace. 
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Asimismo, para tal efecto adjuntó tres comprobantes de carga del formato 39a 
LGT_Art_70_Fr_XXXIX, de fechas 07/05/2019, 12/09/2019 y 12/09/2019, por lo que 
se determina que, al momento de la presentación de la denuncia, el sujeto obligado 
debía tener cargada la información de fecha siete de mayo de dos mil diecinueve, 
sin embargo, no contaba con información al respecto. 

Adicionalmente, no debe pasar por alto que el numeral octavo fracción 11 de los 
Lineamientos Técnicos Generales, disponen que una vez finalizado el periodo 
correspondiente, los sujetos obligados cuentan con treinta días posteriores, para 
cargar la información respectiva . 

En ese sentido, el primer semestre de dos mil diecinueve empezó a correr el primero 
de enero y feneció el treinta de junio, por lo que el sujeto obligado tenía del primero 
al treinta de julio para cargar la información, cuestión que no aconteció de esa 
manera. 

En ese sentido, y en virtud de que el sujeto obligado, no cumplió en su totalidad con 
su obligación de transparencia prevista en la Ley General en el artículo 70, fracción 
XXXIX, relativa a las actas y resoluciones del comité de transparencia, el 
incumplimiento denunciado resu lta procedente. 

Ahora bien , la Dirección General de Enlace, mediante una segunda verificación 
pudo observar que, el sujeto obligado, durante la sustanciación de la presente 
resolución cargó ciento noventa y seis registros, relativos a la información de la 
fracción XXXIX, del artículo 70, de la Ley General, tal y como se observa a 
continuación: 
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De lo antes señalado, se pude advertir que, el sujeto obligado durante la 
sustanciación de la presente resolución cargó la información relativa al formato 39a 
LGT _Art_?O_Fr_XXXIX, de la fracción XXXIX, del artículo 70 , de la Ley General, 
no obstante, el Criterio 11 Hipervínculo a la resolución del Comité de 
Transparencia, no remite a la resolución del Comité de Transparencia, sino que 
dicha liga electrónica remite directamente a la página de internet del sujeto obl igado, 
tal y como se muestra a continuación: 
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AGRICUlTURA 

¿Qué hacemos? 

Derivado de lo anterior, se observa que el sujeto obligado, si bien cargó la 
información del formato 39a LGT _Art_70_Fr_XXXIX, de la fracción XXXIX, del 
artículo 70, de la Ley General, lo cierto es que no cumple en su totalidad con la 
obligación de trasparencia, en virtud de que no se puede tener acceso al Criterio 
11 Hipervínculo a la resolución del Comité de Transparencia de manera directa. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, ya 
que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural no cumple con su obligación de 
transparencia correspondiente a la fracción XXXIX, del artículo 70, de la Ley 
General , por lo que se le instruye a observa lo siguiente: 

• Cargue de nueva cuenta los hipervínculos relativos al Criterio 11 
Hipervínculo a la resolución del Comité de Transparencia, para el primer 
semestre de dos mil diecinueve, conforme con lo que disponen los 
Lineamientos Técnicos General , los cuales deben dirigir a la información de 
manera directa. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
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General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural , para 
que a través del titular del área responsable de publicar la información relativa a la 
fracción y artículo denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Agricultura y Desarrol lo Rural , para 
que al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, 
informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de 
Comunicación y a la dirección de correo electrónico irving.manchinelly@inai.org .mx, 
sin que dicho plazo exceda de los días establecidos para tales efectos, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo 
quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural que, en caso de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en 
términos de lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo 
octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo 
anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o 
sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos , verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 
artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos y Josefina Román Vergara, en sesión 
celebrada el nueve de octubre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova 
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Diaz, Secretario Técnico del PieZ A / 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

tario Técnico del 
Pleno 

Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0859/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el nueve de octubre de dos mil diecinueve. 
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